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AMPLIACIÓN  DEL  PLAZO  PREVISTO  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA  JUNTO  CON  EL  FORMULARIO  DE  ACEPTACIÓN,  (ANEXO  II),  DE  LAS
SUBVENCIONES  CONVOCADAS  POR  RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE 25 DE MAYO DE 2022. 

Conforme a las actuaciones realizadas en relación con la Resolución de 25 de mayo de 2022, de la
Dirección General  de Formación Profesional  para  el  Empleo,  por  la  que  se  convocan para  el  año  2022
subvenciones  públicas,  en  la  modalidad  de  formación  de  oferta  dirigida  a  personas  trabajadoras
desempleadas,  de las  previstas  en la  Orden de  3 de junio de  2016,  por  la  que se establecen las  bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  públicas,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  en
materia  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo  en  las  modalidades  de  formación de  oferta  dirigida
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas, con fecha 23
de agosto de 2022 se publicó la propuesta provisional de resolución de la Dirección General para el Empleo,
por la que se proponen las entidades beneficiarias de estas subvenciones públicas.

Debido a la coincidencia de la publicación de la propuesta provisional con el periodo estival, a fecha
5 de septiembre, aún faltan muchas entidades por enviar la documentación acreditativa requerida así como
el formulario de aceptación de la subvención, Anexo II. 

Por este motivo, y para no producir un perjuicio a las entidades solicitantes de esta subvención, se
amplía el plazo de presentación de la documentación relativa a la aceptación de la subvención, por un
plazo de  cinco días hábiles,  a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo anteriormente
establecido. 

La documentación a presentar por las entidades es la siguiente:

• ANEXO II – donde deberá indicarse expresamente la aceptación de la subvención propuesta, o bien
el desistimiento, en su caso.

• La  documentación señalada  en el  apartado  15  del  Cuadro  Resumen de  las  Bases Reguladoras
establecidas por la Orden de 3 de junio de 2016 (BOJA nº 107 de 7 de junio de 2016):
- CIF de la entidad.
- DNI de la persona representante.
- Certificado de designación de la persona representante.
- Estatutos de la entidad, en su caso.
- Memoria descriptiva del proyecto.

A las entidades que no presenten la documentación acreditativa de los requisitos y declaraciones
responsables se entenderán desistidas de su solicitud.

Tanto  el  Anexo  II  como  toda  la  documentación  acreditativa,  deberá  presentarse  a  través  del
aplicativo GEFOC , como se establece en el resuelve duodécimo de la Resolución de convocatoria de 25 de
mayo de 2022.  Los documentos serán originales, copias auténticas o copias autenticadas.

Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo
Autónomo 
Dirección General de Formación Profesional para
el Empleo 
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La  Resolución de concesión se publicará en la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/areas/formacion-
empleo/empresa-entidad-fpe/paginas/convocatorias-subv-desempleados-202  2  .html  

en los términos  del  artículo  45 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  y del  resuelve décimo sexto de la
Resolución  de  25  de  mayo  de  2022 de  la  convocatoria.  Esta  publicación  sustituye  en  todo  caso  a  la
notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

LA SECRETARIA DE LA EL PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN DE VALORACIÓN COMISIÓN DE VALORACIÓN

SETEFILLA HERRERO GARCÍA FRANCISCO ALVAREZ DIONISIO
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